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tiuno de enero' demil"lloveciént06 sesenta Y siete, dictada por
la Dirección General," Mon"; ,caza ,y Pe,,' Fluvial. del Mi
nisterio de AgrieultUrit, y sittquehaya mear en este recurso
jurisdiccIonal a,'~ otro',p1'ODUnoiamiento'ton respecto a las
demás pretensiones .fOJ.'Q1'!.1ladas por-lo8 dernandantesen esta
\vía ,juriSdiCcional, ,S-it'I. ,hMer exp~~ _de costas...

Este M~o' ha íe1údo ,& bie-n, disPoner se cumpla en ·sus
propios ténilinos ,14 preclts4a~ntencle.

Lo que COmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con--
siguientes. ' " ,

Dios guarde a V. I. muchos Mios.
Madrid, 31 de mayo de 1912.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Subsecretario de:! Departamento.

onDEN de 31 dsmayo de 111'l3 por la que se dis
pOM Be cumpla en.. 8U1PTOPioa términos la sen
tenckl dk:tadG porflTribwIcú "Supremo en el r6
.eursocontenCioao¡.~mttrGU"o·número 15.303, m...
torpueoto por don __ a.... Alcalá.

lImo..Sr..: Habiénclose ,liictado ,por la Sal.$ Quinta del Tribu
nal ,Supremo, con f-echa 17 d~ a~U. de me. setencia firme en el
recurso co-nte_ncios~.rninistr.tivo·DÍlDlll8TO. 15.303" interpuesto
por qOl:1DesideriqRq.tz Ak;&lá,>Sobre:,:~ definitiya del
servicio- comó GuAl'daPotestal- del~ -.ntencia cuya -parte
dispositivadicé·8S('!

. ...Fallamos: ,Que, -desestimando el ,rewrso. contencioso-admi
nistrativo interpuesto en nombre de d,QDDef;;iderio Ruiz Alea...
la, debemos, decl$"ar y _tleclára~, ajustado a Derecho, y como
tal. válido '1 su}lsistente.. el '-.cuerd.o de1Consejo de Ministros
de treinta y UJ1t) de. mayo de mil. llovedeutos sesenta y ocho,
que rechazó•.por',ft:t8nl~eo,el recurso-de reposléión,presen
tado f~ra de plazo ~,el~r,do a40ptl:l,d.o el treinta y uno
de marzo de mílnoveeiéntos sesenta y siete. notificado por se
gunda vez al interesado el d1a diez4eJUlio de dicho año. Sin
costas.": .

Este Ministerio:' ha tenido a bien alspOnef se cumpla en sus
propios términos la prec:1tada 'S;entencia.

Lo que comunico a, V. l. para su conocimiento y efectos con-
siguientes. ,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 dé mayo de 1~.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTÉR

Ilmo, Sr, Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se dis
pone &8 cumpla. en sus pr:opiostE!rm~os la sen.
tencia dictada. por 01 Trib.uriQt Supremo en el re
curso .oonten-oio8o-adminÍBtT~vonúinero357, inter
puesto por ,Acm Luja <'alm .l>:epq,z..

Ilmo. Sr.; Habiéndose,di<;:tUo por la. ,Sala Cuarta del .ribu
nal Supremo, con. fecha 24' de. e~I'9 de 1m. sentencia firme en
eL recurso oontenci0a9..adminis&ativo nUrneJ;'Q. 357. interpuesto
por don Luis. C&ln¡. DePaz, SOb:re aprobapión de. deslinde de'
monte· de utilidad pública, sentencia cuya parte dispositiva
dice ási:

..Fallamos: Que es~o en parte el recurso contencioso
administrativo !nterp~~ s,1'1Ombre de don Luis Calm Depaz
contra Orc1en. d4 ,M.tnfltel'in .de .• .AgriG'últur$ de nueve de di
ciembre .de lIill .nov~tos ~ta y cuatro, .poI.". la que se
aprobóE)l d8Slindé dEd,.,rttecS9Ieyy IiaCh-., número cinco del
Catálogo de los ae ~tlIitta4 pú:btk&' d~ Íaptovincia de Gerona,
perteneciente .alAYu~ento·de Sáñ. Prlv8.t de. Sás. debemos

, declarar y declal'lUDOá iiqla didUI 0lFcidl.como no ",confonne a
Derecho•. Tepenteedo'E1l_~nte:d" deslinde al .apeo corres
ponidente tan sólo •. ·Qt.,li1ea'·entre"' loa piquetes· veintiocho a
cuarenta y nueve y se ,trace:. entre· el1o& la doble línea que co
rresponda; dictánd.-',pol"' la, Adnünts-ttación. en su momento,
la resoluc~n que có~nda,sinqUé.haya lugar ,& acceder a
las demái" pretensiones ,~elactor en este liUJio. Sin costas.~

EsteMinisteriQ hatertido a:bien· .;lisjoner se cumpla en :lUS

propios térniill()8 la.. pri!Cita!ia.•enienciaf. . .
Lo que .comünico a V.' 1...pe.%'1l .u conocimiento y efectos COJ1.-

siguientes. .
Diós guardea. V; l. "mut,hos dos.·,
MadJ:id" 31, de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA.BAXTER

Ilmo. Sr. Sub~o del De-cartamentO.,

RE80LUCION del Instituto Nacional' pam la Con
servaciónde la Naturaleza vor la que 8e declaran
terrenos sometidos a, régimen de caza' controlada
la zona de Entrimo-Lo\'ios· y Muiños, de la pro
vincia de Orense, que a continuación se delimitan.
y en las condiciones que se in4ican.

Se declaran terrenos sometidos a régimen de caza controlada
la zona de Entrimo-Lovios y Muíños. de la provincia de Orensa,
que a continuación se delimitan, yen las condiciones que se
indicap.:

1." Límites:

Norte: Portugal.
Este: Río de la" montaña que separa el término de Entrimo

de los de Lobera. primero, y LoviOB, después; dejando el río
cuando deja de formar límite Bntre Entrimo y Lovios pata seguir
por este limite de término hasta el rio.!Jimia; siguiendo por
este río hasta la' confluencia con pI río" Salas; continuando
por este río aguas arriba hasta el embalse de Salas. bordeando
éste por su margen izquierda. para contmuar aguas arriba por
el río Salas hasta la frontera portuguesa y Portugal.

.Sur: PottU$al.
Oeste: Portugal.

2." Plazo de euración:

El plazo de duración de este régimen será de doce años;

3," Administración:

El control y regulación del· disfrute de la caza se llevará
a efecto directamente por este Institut.o.

4." Prevenciones:

Esta Resolución se publicará en el ..Boletín Oficial de la
Provincia de Orense...

Lo que se hace público para conocimiento y efectos opar·
tunos.

Madtid, 16 de junio de 1972.-El Director, Francisco' Ortuño
Me(lína.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la .sentencia ·dol Tribunal Su
premo, dtctada con fecha. 1D de abril de 1972 en el
recurso contencioso-administrativo núm. 4,f98, inter
puesto contra Resolución if...e este· Departamento de
fecha 21 de marzo de 19fJ? por don Agustín Alamar
López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núm. 4.798
en única instancia,. ante la Sala IV del Tribunal Supremo, entre
don Agustín Alamar· López, como demandante, y la Admin~stra
ci6n general del Estado, como demandada. contra Resolución de
este Ministerio'de fecha 2lde marzo de 1967, por la que se impuso
al recurrente una' sanción por venta ·de aceite de oliva mezclado
con semillas. se ha dictad" con fecha 19 de abril de 1972, senten
cia cuya parte dispcsitiva es como sig.ue:

..Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso~admi·
nistrativo interpuesto a .nombre de don Agustín Alamar López
contra acuerdos de la Dirección general del Servjcio de Inspe~
ci6n de la disciplina .del mercado, de dos de diciembre de mIl
novecientos sesenta y seis que impuso. al recurrente la multa, de
de cincuenta mil. pesetas' por mezcla de aceite de oUva' con el
de semillas y de veintiuno de marzo de. mil novecientos, sesenta.
y siete, que denegó su reposición, d~bem08 declarar y. declara
mos que tales acuerdos están ajustados. 6 Derecho y.por ello
quedan co;nfirmados. válidos y subsistentes, conabsoluClón de la
Administración recurrida. Sin Gostas ...

En su -virtud este Ministerio ha tenido' & bien dispo!'er se
cumpla 'en sus propios términos la referida sentencia, pubUcán
do;;e el aludido fallo en el ..Boletín 0fic1a1 del Estado.. , todo ello.
en cumplimiento de lo previsto en el arU:eulo.l~de la Ley Regu
ladora de la Jurisdicci6n Contencioso-AdmInIstrativa de fecha
&7 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios. guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 30 de mayo de 1972.-P. D.,erSubsecretario de Co

mercio, Nomesio Fernández-Cuesta.

Urno. Sr. Subsecretario de Comercio.


